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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIOK DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá ai ilustrisimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

PUBLI CA i-OS SABADOS

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de !a sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 5 de abril de 1940. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el presente mes de abril.

Secretaría: Convocatoria y programa para la provisión de cin­
cuenta plazas de Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
Municipal.—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipa­
les, y de la habilitación y suplemento de crédito que se citan. 
Montepío Municipal: Acuerdos adoptados por la Comisión Eje­
cutiva en las sesiones celebradas los días ¡6 de febrero y 4 de 
marzo, y por el Consejo de Administración en la de 4 de marzo. 
Concursos para el arriendo de los pastos de la Dehesa de la 
Villa, y para el arriendo y explotación de las casas de baños 
y evacuatorios municipales,—Subasta y concursos pendientes 
de celebración. .

Comisión Municipal] Permanente

O R D E N  D E L  D I A

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Aprobar una moción de !a Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 del pasado mes de marzo, en la que propone 
que, siguiendo el criterio marcado por el Ministerio de Educa­
ción Nacional en cuanto al cambio de titulación de algunos 
Grupos escolares que venían ostentando nombres de marcada 
orientación marxista, cuya propuesta se halla actualmente en 
tramitación, el Grupo escolar municipal de! paseo del Prado, 40, 
que lleva el nombre de López Rumayor, en lo sucesivo se de­
nomine Grupo escolar Palacio Valdés, a fin de perpetuar la 
memoria de tan ilustre novelista, fallecido durante el período 
rojo, que siempre mostró su cariño hacia los niños y su honda 
preocupación por los problemas de la infancia; debiendo comu­
nicarse este acuerdo al Ministerio de Educación Nacional, y 
asimismo autorizarse a la Directora del citado Grupo, señorita 
Fernández de Córdoba, para que, dada !a urgencia en la reali­
zación del cambio de este nombre, con la celebración del acto

de inaugurar oficialmente el edificio, señalada para el día 7, 
pueda ordenar el cambio de la rotulación existente por e! nuevo 
nombre que se propone, abonando el gasto que ello ocasione 
con cargo al crédito figurado en c! concepto 319 dei presu­
puesto en curso.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísionei

SO BRE LA MESA

Comieión 1.*—Hacienda

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como conse­
cuencia del concurso celebrado al efecto, la adjudicación de las 
plazas vacantes en el Cuerpo de Recaudadores de arbitrios 
municipales.

Y por disposición de ia Presidencia, se acordó continúe di­
cho dictamen sobre la mesa.3

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Hacienda

S esión ordinaria celebrada  en segunda convocato­
ria EL DÍA 5 DE ABRIL DE ]940. — E x íracto . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez 
Sanz,. Iradier, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

2 . “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de las modificaciones presupuestarias que la Inter­
vención Municipal estima precisas para habilitar los haberes 
que corresponde percibir a cuatro Auxiliares del Grupo A que 
han pasado a ocupar, en virtud de concurso, otras tantas plazas 
de Auxiliares técnicos del Laboratorio Municipal:

Primero. Consignar en el capítulo Vil, articulo 4 .“. de! 
vigente presupuesto de gastos del Interior, cuatro plazas de 
Auxiliares técnicos del Laboratorio Mnuicipal, con el haber 
anual de 4.500 pesetas, como importe del sueldo base, más el 
cuatrienio que se les reconoce.

Segundo. Que para atender al gasto que supone la crea­
ción de dichas plazas, se utilice la dotación de 3,500 pesetas 
con que figuran dotadas las plazas de Auxiliares de] Grupo A 
y que, como consecuencia de dicho acuerdo, deben amor­
tizarse; y

Tercero. Que el importe de las 11,666,40 pesetas pasaré 
a suplementar el referido concepto mediante la oportuna trans­
ferencia d* crédito, y la diferencia que se precisa para su total 
dotación podría obtenerse de las economías que existan en la 
actualidad en el repetido concepto y de las que puedan pro­
ducirse hasta fin del ejercicio, teniéndose en cuenta lo que 
preceptúa la legislación vigente para esta clase de operaciones.

3 , “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
municipal y por el Negociado correspondiente, con motivo de 
las reclamaciones formuladas contra acuerdo de 29 de diciem­
bre último que aprobó las cuotas que se han de satisfacer por 
contribuciones especiales con motivo de las obras de reforma 
del alumbrado público en la calle de Joaquín María López:

Primero. La desestimación de la reclamación formulada
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por D. Sebastián de la Cal con respecto a las fincas iimne' 
ros 32 y otras dos sin número de que es propietario en la ex­
presada vía pública, toda vez que aparece demostrado por los 
informes de la Sección Técnica la improcedencia de su recla­
mación, ya que las fincas referidas están comprendidas dentro 
del trozo de calle en que se hizo la reforma del alumbrado pú­
blico; y

Segundo. Desestimar igualmente la redamación formu­
lada por D. Juan Manuel Comyii y Allende Salazar, Secretario 
genera) del Monopolio de Petróleos, S . A., con respecto a una 
finca propiedad de dicha entidad, situada en la calle de Valle- 
hermoso, 69, con vuelta a la referida de Joaquín María López, 
ya que dicha reclamación es completamente infundada, puesto 
que las contribuciones especiales fueron concedidas por el Es­
tatuto Municipal de 8 de marzo de 1924, con anterioridad, por 
tanto, a las reales órdenes de 26 de enero y 26 de noviembre 
de 1928 y demás disposiciones que invoca en apoyo de su 
petición de exención; como igualmente que, conforme al ar­
tículo 358 del propio cuerpo legal, no alcanza la exención 
por esta clase de contribuciones ni aun al mismo Estado, y 
por consiguiente, menos a cualquier entidad subrogada cu su 
nombre.

4 . “ Cojiceder a D, Antonio Sueiro Vida), de conformidad 
con lo informado por los Servicios técnicos municipales y por 
el Negociado correspondiente, la exención interesada por 
aquél en cuanto a la imposición de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación e instalación de 
aceras en la calle de Escosura, entre las de Fernando el Cató­
lico y Fernández de los Ríos, por lo que respecta a la finca 
número 19 de esta última calle, con vuelta a la primera, ya 
que aparece justificado en el expediente, con el certificado de 
la Administración de Propiedades y Contribución territorial de 
la provincia, que tributa dicha finca con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 sobre la contribución territorial, y ser pro­
cedente dicha declaración de exención con arreglo al artícu­
lo 359 del Estatuto Municipal, por tratarse en el presente caso 
de obras de primer establecimiento; quedando, por tanto, mo­
dificado en ese sentido el acuerdo municipal de 24 de.julio 
de 1936.

5. ° y 6 .“ Interponer, teniendo en cuenta las actuaciones 
practicadas-tu los expedientes correspondientes y de confor­
midad con lo informado en los mismos por el Servicio Conten­
cioso municipal, recursos coiitenciosoadmiiiistrativos ante el 
Tribunal Provincial contra acuerdos del iiustrísimo señor De­
legado de Hacienda de ia provincia, fecha 6 del pasado mes de 
marzo, dictados en las reclamaciones formuladas ante dicha 
autoridad por doña Josefa de la Calle Rey y por D. Emilio 
Vázquez de ia Calle por no haberse consignado en el vigente 
presupuesto las cantidades necesarias para el pago de alqui­
leres y servicios de los locales destinados a Escuelas munici­
pales en la calle de Narváez, 40 moderno, y Doctor Gástelo, 24 
moderno, y por cuyos acuerdos se resuelven las expresadas 
reclamaciones en el sentido de estimar la pretensión de los 
redamantes y que se esté a lo resuelto por dicha Delegación 
de Hacienda en 21 de marzo de 1936.

7 , “ Abonar, teniendo en cuenta lo interesado por el señor 
Inspector Jefe accidental del Cuerpo de Policía Urbana, los 
jornales devengados y no percibidos en los cinco primeros 
días dcl mes de enero último por 108 Guardias interinos, con­
forme a nómina que figura en el expediente, que cesaron con 
motivo de posesionarse los propietarios procedentes de! último 
concurso convocado para proveer 500 plazas, y que la suma 
de 4.140 pesetas, importe de dichos jornales, sea cargo a las 
economías que se produzcan en el concepto 70 del vigente 
presupuesto del Interior, sin perjuicio de que, si aquéllas no 
fuesen suficientes, se autorice en su día ia oportuna suplcmen- 
tación dcl expresado concepto.

8 . ° a 41. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el tras­
lado, desde los lugares que a continuación se expresan, de los 
restos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D. Isidoro Rubio García, desde el Cementerio de El Pardo 
al de Nuestra Señora de la Almádena,

D. Alejandro del Amo y Castro, de una a otra sepultura 
eu el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Nicolás Manuel de la Garma Villola, desde el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena al de Guriezo (San­
tander).

D. Juan Rodríguez Peinado, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Griñón.

D. José Manuel González de Hercdia y Morón, desde el 
Cementerio de Vallecas al de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Antonio Falquina Jiménez (muerto en acción de guerra), 
desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al 
de Vicálvaro.

D. Antonio Carbó Sánchez, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena al de Sagimto (Valencia).

D. Adolfo Gómez de Valugera Martínez de Rivamonlán, 
de una a otra sepultura en el Cementerio de San Lorenzo.

D. Lilis y D. Alfonso Valero Barragán, desde el Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena al de Carabaiichel Bajo.

D. Edelmiro Fdfu Vicent, desde el Cementerio de San 
Sebastián de los Reyes ai de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Rafael y D. Ramón González Aurioles Barrios, desde 
el Cementerio de El Pardo y de! de Nuestra Señora de la Al- 
raudena, respectivamente, a) de San Isidro.

D. Teodoro Herranz Sánchez, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Hoyo de Pinares 
(Avila).

D. Félix Blanco Arroyo, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de Alcorcón (Madrid).

D, Victoriano Gómez Vergar«, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Alcorcón (Madrid).

D. Gonzalo Sánchez Vaquero, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena.

D. Juan y D. Angel Hazen Gil y doña Matilde del Casti­
llo Bombaerilli, de una a otra sepultura en el mismo Cemente­
rio que e] anterior^

D, Manuel Mateo Sandoval, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio que los anteriores.

D. José María García, de una a otra sepultura en el mismo 
Cementerio que los anteriores.

D. Luis Sáenz Ureña (muerto en acción de guerra), desde 
el Cementerio de Santa Eulalia del Campo (Teruel) al de 
Nuestra Señora de la Almudena,

D. Ventura Castillo Yusta, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena al de Valfermoso de las Monjas 
(Guadalajara).

D. Juan Díaz Muñoz, de una a otra sepultura en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Álmudena.

D. Fernando López Villadecabo y Espinosa, desde el Ce­
menterio del Sudoeste de Barcelona al de Nuestra Señora de 
ia Almudena. '

D. Lucas Caballero Contreras, desde el Cementerio de 
Vallecas al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Enrique Bergón Vivanco, desde el Cementerio de Col­
menar Viejo al de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Modesto Echevarría Pagadigorria, de una a otra sepul­
tura en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Julio González Valerio, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena a La Conma.

D. Manuel Sainperio Fernández, desde el Cementerio de 
Muniesa (Teruel) al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Francisco Infante Batres, D, Luis de Galdo Lebrón, 
D, Mariano Vaquero y D. Tomás Caraballo, desde el Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena al de Pinto.

D. Emilio Samperio Fernández, desde el Cementerio de 
Fuencarral ai de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Vicente García García, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,
. D, Alvaro Enriquez de Salamanca y Dativi la, desde el 

Cementerio de Albacete a la Sacramental de San Isidro.
D, Salvador García Noblejas y Brunet, desde el Cemen­

terio de Villaviciosa de Odón a la Sacramental de San Isidro.
D. Juan Palma Domínguez, desde el Cementerio de Núes-, 

ira Señora de la Almudena al de Ayamonte (Huelva); debiendo, 
una vez aprobado este' asunto, tramitarse la devolución de lo 
satisfecho por el indicado concepto.

D. José Lurigado Martínez, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena al de Alcorcón,

Comisión 2,*—Fomento

42. Autorizar a ia Inspección General de los Servicios 
técnicos para invertir la cantidad de 1.500 pesetas con el fin' 
de proceder al apeo de ana viga maestra de hormigón armado
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que amenaza desprenderse en el voladizo de cubierta de los 
muelles de descarga de! Mercado de Pescados, obra que se 
efectuará por el contratista que actualmente realiza trabajos en 
el referido Mercado; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nta con lo informado por la Intervención Municipal, ai concep­
to 33/2 del presupuesto extraordinario del Interior de 1931.

43. Aprobar im presupuesto adicional, importante pese­
tas 3.198,77, remitido por la Inspección General de los Servi­
cios técnicos, para terminar la reparación de la cubierta del 
Archivo Municipal; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por ¡a Iiiterveiicióii Municipal, al capítulo XI, 
artículo 1.“, del vigente presupuesto del Interior, y facultarse 
a la indicada Inspección para realizar las obras de que se tra- 
ta—que deberá justificar con todo ello—en la forma que con­
sidere más conveniente.

44. Aprobar el gasto de 84,10 pesetas, importe de una 
factura remitida por el Canal de Isabel II, por obras efectuadas 
en la finca número 45 de la calle de Augusto Figueroa, donde 
se halla instalada la Junta Clasificadora de Prisioneros; de­
biendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 18 del vigente 
presupuesto del Interior.

45. Aprobar el gasto de 1.901,89 pesetas, que será cargo, 
en armonía con Iq informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo XI, articulo 1,“, del vigente presupuesto del Inte­
rior, para que por la Inspección General de los Servicios téc­
nicos se proceda a efectuar en el solar número 77 de la calle 
de Jacometrezo obras de saneamiento tendentes a evitar los 
daños que representan para la finca número 2 de la calle de 
Tudescos las humedades que se producen en aquel solar.

46. Rehabilitar diversos créditos, contraídos con cargo al 
concepto 9 .“ del presupuesto extraordinario de Capitalidad 
por el Ayuntamiento rojo, con el fin dé poder satisfacer el 
importe de las obras de reforma y ampliación del alumbrado 
público que por acuerdo de aquel Ayuntamiento se están 
llevando a cabo en las calles de los Abades, Dos Hermanas, 
Encomienda, Espada, Gobernador, Juanelo, Lorcto Prado y 
Enrique Chicote, Luna, La Nao, Olivar, Oso, paseo del Prado, 
Quiñones, Roque Barcia, San Eugenio, Tesoro y Velarde; 
debiendo, en su consecuencia, satisfacerse con cargo a aquel 
concepto las obras de que se trata,

47. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por e! Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por 
ello el Ayuntamiento a la indemnización civil que pudiera 
corresponderle, en el sumario que se sigue en e! Juzgado de 
instrucción número 15 por daños en varios faroles del alum­
brado público: dos en la calle de San Marcos y fres en la 
de Colmenares.

48. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se 
sigue ante el Juzgado de instrucción número 3 por delito de 
lesiones y por daños en una farola del alumbrado público de! 
paseo del Prado.

49. Desestimar, de conformidad con la informado por el 
Servicio Contencioso numicipa), el recurso de reposición in­
terpuesto por los inquilinos de la finca número 7 de la calle 
del Duque de Alba contra acuerdo municipal, fecha 21 de fe­
brero del corriente año, por el que se declaró en estado de 
ruina la finca de referencia, y en su coiisecnenda, se declara 
firme el referido acuerdo; debiendo comunicarse esta resolu­
ción a los inquilinos de que se trata, eti la forma que previenen 
las vigentes disposiciones.

50. Declarar en estado de ruina la finca número 61 de la 
calle de Jacometrezo, teniendo en cuenta todos los infor­
mes obrantes en el expediente, eii los que se hace constar que 
dicha finca se encuentra fuera de la alineación oficia! y en pé­
simas condiciones de habitabilidad, y requerir a la propiedad 
de la misma para que, bajo la dirección de un Arquitecto, 
adopte las necesarias medidas de precaución y seguridad en 
tanto se lleva a cabo el desalojamiento de los inquilinos, a cuyo 
efecto deberá promover ante la autoridad judicial las corres­
pondientes y oportunas acciones, conminándosele a la vez para 
que, una vez desalojado el inmueble, proceda a su derribo, 
previa la obtención de la correspondiente licencia,

51. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Aivarez 
Torrijos y Pineda para llevar a cabo obras de reforma del locai 
de planta baja de la finca número 19 de la Carrera de San J e ­
rónimo, a fin de construir un cinematógrafo en el expresado

local, toda vez que dicho local se halla comprendido en el 
trozo de la citada vía que, con arreglo al acuerdo municipal de 
26 de enero del año en curso, ha sido considerada como vía 
congestionada. ’

52 a 58. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en los sitios 
que se indican, en vista de los favorables informes emitidos en 
los expedientes correspondientes; bien entendido que la ejecu­
ción de los trabajos se ajustará a los proyectos presentados al 
efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y de­
más disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A D. Luis Canosa, en la Travesía de las Beatas, 3.
A D. Santiago Ruiz Pereda, en la calle de Fuencarral, 52.
A D. Enrique Palazuelo, en ia calle Mayor, 4,
A D. Enrique Miret Espoy, en la calle de Oiózaga, 12,
A D, Miguel García, en la calle dePontejos, 7.
A D, Argimiro de la Torre, en la calle de San Mateo, 12.
A D. Salomón Tercero, en la calle de la Cabeza, 39.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

59. Desestimar la petición formulada por doña Manuela
y D. Ramón Sainz de Aja para que se revise el pago hecho 
a los mismos por el Ayuntamiento en 8 de abril de 1937 por la 
expropiación de una finca de su propiedad sita en la calle de 
López de Hoyos, 35, para la que en 21 de marzo de 1936 se 
habían depositado oportunamente en la Caja General de Depó­
sitos los fondos necesarios, toda vez que, según informa el 
Servicio Contencioso municipal, ia ley de 9 de diciembre de 
1939 que se invoca por los peticionarios no contiene precep­
to aplicable, ya que el articnio 38, en su apartado új, que es 
el más similar, exige que e! pago revisable se refiera a obli­
gaciones con vencimiento superior a cinco años, y la presente 
no lo tiene, puesto que se produjo y fué exigible al concretarse 
el mutuo acuerdo y cumplirse los trámites administrativos re­
glamentarios; no prosperando, teniendo en cuenta el conteni­
do del articulo 40 de la citada ley, el recurso que se interpu­
siera por los interesados, ,

60. Aprobar, por encontrarla conforme, !a cuenta remi­
tida por el señor Inspector general de ios Servicios técnicos, 
justificativa de la inversión de ia cantidad de 22.234 pesetas 
que le fué librada en su oportunidad para abonar las remune­
raciones correspondientes al personal técnico encargado del 
piano parcelario de la Villa durante los meses de cuero y fe­
brero próximos pasados.

61. Librar al señor Inspector general de los Servicios 
técnicos la cantidad de 22.234 pesetas, con el fin de atender 
al abono de las remuneraciones correspondientes a los meses 
de marzo y abril del corriente año que ha de percibir el per­
sonal técnico del Instituto Geográfico que realiza los trabajos 
topográficos del plano déla Villa; debiendo ser cargo dicha 
suma, eu armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 73 dcl vigente presupuesto del Ensanche, 
y justificarse en su oportunidad, en la forma que determinan 
las disposiciones vigentes, la inversión de la referida cantidad.

62. Autorizar al señor Ingeniero Jefe dcl Servido de 
Vías y Obras para invertir en el primer trimestre riel corriente 
año la cantidad de 125.000 pesetas en ¡as obras de conserva­
ción, reparación y tapado de calas en las calles dcl Ensanche; 
debiendo ser cargo diclia suma, en armonía con lo infoimado 
por la intervención Municipal, al concepto 88 del vigente pre­
supuesto de! Ensanche, y justificarse aquella inversión en la 
forma que determinan las disposiciones vigentes.

63. Autorizar ai señor Ingeniera Jefe de Vías y Obras 
para invertir en el primer trimestre del corriente año la can­
tidad de 50.000 pesetas a fin de atender al pago de los trans­
portes en general y adquisición de materiales para conserva­
ción de las calles; debiendo ser cargo dicha suma, eu armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 87del \ igente presupuesto del Ensanche, y justiÓcarse aque­
lla inversión en la forma que determinan las disposiciones 
vigentes.

64. Conceder licencia a D. Manuel Fernández, en vista 
de los favorables informes emitidos en ei expediente, para rea­
lizar en la finca número 9 de la calle de Blasco de Garay las 
obras necesarias para instalar un horno giratorio para pan, 
siempre que ias mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mimicipa-
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fes para esta clase de instalaciones; debiendo, por tanto, el 
interesado, una vez se terminen las obras, solicitar por sepa­
rado ia correspondiente licencia para ejercer la industria.

Comisión 7 / —Qobiorno interior y Personal

65. Conceder el dereclio a ingresar en el escalafón de 
Subalternos de esta Corporación a D. Antonio Rebollo Gar­
cía, visto lo informado por e! Servicio Contencioso municipal 
y lo actuado en eLexpediente, y que dicho ingreso se efectúe 
por el último puesto de la categoria del mencionado escalafón, 
o sea inmediatamente después que el último de los Subalter­
nos del Grupo B y con el sueldo de entrada de éstos; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en que 
sea aprobado.

60. Conceder el derecho a reingresar al servicio activo, 
vistos los informes emitidos en el expediente, ai Escribiente 
interventor de Arbitrios, en situación de excedencia, D. Luis 
Soria Miguel, y que, teniendo en cuenta la existencia de va­
cantes C[i virtud de la ampliación de plazas del cargo que os­
tenta como consecuencia de la aprobación por el Ayuntamien­
to Pleno, en 1 del pasado mes de marzo, del reglamento de! 
personal de Arbitrios sobre especies de consumo, los efectos 
de dicho reingreso sean inmediatos a la aprobación de este 
acuerdo.

67. Conceder a doña Justa García y García, en concepto 
de viuda del Guardia de Policía Urbana número 616, D. Ga­
briel de Diego Rey, fallecido eu 10 de diciembre de 1036 a 
consecuencia de accidente del trabaje cii actos del servicio, la 
pensión vitalicia de 2.326,87 pesetas anuales, equivalente 
al 50 por 100 de las 4.653,75 pesetas que percibía su citado 
esposo en el momento de su muerte; cuya pensión correspon­
de percibir a dicha interesada con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 21 de agosto de 1931 que modificó el 
artículo 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía Ur­
bana, que le es de aplicación según informa el Servicio Con­
tencioso, y que dicha pensión se abone a la referida benefi­
ciarla en tanto no contraiga nuevas nupcias, siendo cargo para 
su pago al concepto 263 de) vigente presupuesto de) Interior,

68. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 767, don 
Bautista Carballo Alba, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignar a dicho interesado im haber pasi­
vo de 2.190 pesetas anuales, equivalente al 50 por iOO de las 
4.380 pesetas que le sirven de regulador, con arreglo a lo dis­
puesto en el vigente reglamento del Cuerpo; debiendo comen­
zar 8 percibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado e! presente acuerdo.

69. Jubilar al Carrero del Servicio de Limpiezas D. Vi­
cente Aguilar Carrióu, por imposibilidad física contraída a 
consecuencia de accidente del trabajo, y asignar a dicho inte­
resado una pensión de retiro de 2,62 pesetas diarias, equiva­
lente al 30 por 100 del jornal de 8,75 pesetas que le sirve de 
regulador, con arreglo al acuerdo mimicipal de 11 de noviem­
bre de 1932; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo, comunicándose al Negociado de Reformas Sociales el 
acuerdo de jubilación de este interesado para que lo tenga en 
cuenta cuando se resuelva el expediente que tiene incoado en 
la Caja Nacional aseguradora, a fin de determinar en dicho 
momento si debe seguir en el percibo de la jubilación que se 
je  concede por virtud del presente acuerdo.

70 a 78. Destituir al Oficial electricista D. Adelaido 
Moreno-Ventas Jiménez; Maestro D. Alfonso Aumente Díaz 
de Lara; Practicante D, Ventura Sanz López; Bomberos don 
Francisco Monferde Navarro, D. José Rico Martín y D. Luis 
Cenarro Córdoba; Romanero de Arbitrios D, Julián Rodrí­
guez Magdaleno; Bombero D, Manuel Vela Cea, y funciona­
rio técnicoadmiiiistrativo D. Juan Lorente de Urraza, como 
consecuencia de los expedientes instruidos por el Juzgado Mi­
litar Especial correspondiente y de las ponencias emitidas al 
efecto, con pérdida de todos sus derechos como empleados 
municipales, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres- 
ponderies, de conformidíid con ia máxima de las sanciones que 
previene e! artículo 8 .“ de la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 12 de marzo de 1939.

79. Admitir sin sanción al servicio municipal, de confor­
midad con la ponencia emitida al efecto, ai funcionario técni- 
coadministrativo D. Leopoldo González Aguirre.

80 a 83, Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por 
el Juzgado Militar Especial que intervieue en la depuración 
del personal del Ayuntamiento de Madrid y con las ponencias 
emitidas al efecto, la calificación de admitido sin sanción que 
con respecto a les funcionarios que a continuación se expre­
san, de las clases y categorías que se indican, formularon el 
referido Juzgado y ponencias:

D, Antonio Belmente Alarcón, Subalterno de Casas Con­
sistoriales.

D. Eduardo Girón Hermida, Bombera,
D. Arturo Fuertes Arias, Romanero de Arbitrios.
D. Gerardo Hevia Garda, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo,
84. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por *1 

Juzgado Militar Especial que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, la calificación de admi­
tido sin sanción que con respecto a D. Gaspar Bleiii Zaraza- 
ga. Arquitecto municipal, formuló el referido Juzgado.

85. Admitir al servido municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, excepto en la última parte de la 
misma, al Conductor D. Pegerto López Vila, sancionándole 
con la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo as­
censo y con la inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, conforme con lo que previene el artícu­
lo 8 .“ de la orden dd Ministerio de la Gobernación de 12 de 
marzo de 1939.

86. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Subalterno D. Miguel Díaz Bar­
ba, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los efec­
tos del próximo ascenso y con la inhabilitación para el desem­
peño de puestos de mando o de confianza, conforme con lo que 
previene el mismo artículo que se indica para el anterior.

87. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Subalterno D. Florencio Casas 
Guisado, sancionándole con la suspensión de empleo y sueldo 
por mi año, la pérdida de un cuatrienio a los efectos del pró­
ximo ascenso y la inhabilitación perpetua para el desempeño 
de puestos de mando o de confianza, conforme con lo estable­
cido en el mismo articulo que se indica para los anteriores.

88. Admitir al servicio municipal al Médico de la Benefi­
cencia D. Ignacio Bolívar Pleltain, como consecuencia del ex­
pediente instruido por el Juzgado Militar Especial correspon­
diente y de la ponencia emitida al efecto, sancionándole con 
la pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso 
y con la inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos 
de mando o de confianza, de conformidad cpn lo que previene 
el mismo artículo que se indica para los anteriores.

89. Admitir al servicio municipal al Auxiliar de Oficinas 
D, Autoniü Bañares Villanueva, como consecuencia del expe­
diente instruido por el Juzgado Militar Especial correspondien­
te y de la ponencia emitida al efecto, sancionándole con la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, 
de conformidad con lo que previene el mismo artículo que se 
indica para los anteriores.

90. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Subalterno D, Manuel Ruiz 
González, sancionándole con la suspensión de empleo y sueldo 
durante dos meses, pérdida de un cuattienio a ¡os efectos dcl 
próximo ascenso y la inhabilitación perpetua para el desempeño 
de puestos de mando o de confianza, conforme con lo que pre­
viene el mismo artículo que se indica para los anteriores.

91. Admitir a] servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Alejandro López 
Martín, sancionándole con la suspensión de empleo y sueldo 
durante dos meses y con la inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando o de confianza, conforme con lo establecido 
en el mismo artículo que se indica para los anteriores.

92. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Subalterno D. Ildefonso Coto- 
nielo Raigosa, sancionándole con la suspensión de empleo 
y sueldo por un periodo de dos años y con la inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme 
con lo que previene el mismo artículo que se indica para los 
anteriores,

93. Admitir al servicio municipal, ratificando la Comisión 
anterior dictamen, al Bombero D. Hilario de la Cal Sánchez, 
con la imposición de sanción de un año de suspensión de em-
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pleo y sueldo, conforme con lo dispuesto en el mismo articulo 
que se indica para los anteriores.

94. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Médico vacunador del Labora­
torio D. Julián Lagunar Zapata, sancionándole con la inhabili­
tación para el desempeño de puestos de mando o de confianza, 
conforme con lo establecido en el mismo articulo que se indica 
para los anteriores.

Comisión de Talleres y Acopios

95. Adjudicar por administración y sin subasta, teniendo 
en cuenta la urgencia del caso, que se considera como una de 
ias excepciones previstas en el articulo 125 de ia vigente ley 
Municipal, el suministro, interesado por el Jefe de la Guardia 
Municipal, de 650 saharianas blancas con destino al personal 
de dicho Cuerpo, de cuya confección se encargará la casa Mo­
reno y Bascuñana, por ser su propuesta, de todas las presenta­
das al efecto, la más beneficiosa para el Municipio, y debiendo 
ser cargo e] importe de esta adjudicación, al precio de 38,50 pe­
setas unidad y demás condiciones que indica en su oferta di­
cha casa, al crédito que en su día indique la Intervención de 
Villa.

96. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
adquirir, con destino al Servicio de Parques y Jardines, 200 aza­
dones, 200 zapapicos y 100 palas de punía, y que el importe 
de dicho material, calculado en 4 400 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la intervención de Acopios, al 
concepto global 105 del vigente presupuesto de! Interior.

97. Aprobar unas facturas, que figuran en el expediente, 
relativas a obras de pintura Nevadas a cabo por D. José María 
Gutiérrez en la finca número 3 de la plaza dei Conde de Mi­
randa, donde se halla instalado el Negociado de Estadística, y 
que el importe de las mismas, que asciende a 4,421 pesetas, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa, ai concepto global 317 de! vigente presupuesto del Inte­
rior; debiendo llamarse la atención de la Técnica municipal por 
la ejecución de ias obras de referencia sin la previa autoriza­
ción de la Superioridad,

98. Aprobar la justificación, presentada por la Dirección 
del Servicio de Acopios, de los libramientos hechos efectivos 
a la misma para distintas atenciones durante el cuarto trimes­
tre del año 1939 y primero de! 1940, por un valor de pese­
tas 2,374,407,45, de la que se ha reintegrado a las arcas mu­
nicipales, por diferencia de lo invertido, la *suma de pese­
tas 44.426,52.

99. Librar a la Dirección de Acopios las cantidades que 
a continuación se expresan, que en junto suman 450.000 pese­
tas, para atender a las necesidades que se originen en los di­
ferentes Servicios y dependencias mimicipatcs; debiendo ser 
cargo las mismas, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, a los créditos que se indican del vigente 
presupuesto del Interior:

Capítulo IV, artículo 8 .°, concepto 104, *Para gastos de 
entretenimiento y sustitución del material que precise la pres­
tación del servicio de tracción mecánica en todas las depen­
dencias municipatesí, 400.000 pesetas.

Capitulo IV, artículos.", concepto 108, «Para adquisición 
de combustible para calefacción y entretenimiento de las ins­
talaciones de todos los Servicios municipales», 50.000 pesetas.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oficio

100, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en la que propone, rindiendo asi tributo 
de constante recordación para quien, como el fundador de la 
Falange y excelso español José Antonio Primo de Rivera, ini­
ció su campaña en Madrid, se adquiera un busto del mismo 
con el fin de situarlo dentro de la Casa Consistorial y en ei lu­
gar que oportunamente se designe; debiendo ser cargo el gasto 
que ello origine al capítulo de Imprevistos de) vigente presu­
puesto del Interior en la cifra de 10,000 pesetas, encargándose 
ei referido busto al ilustre escultor D. Emilio Aledrén, y librán­
dose la indicada suma al señor Pagador de fondos de régimen 
inferior.

101. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi-

I i'I

dcncia, fecha 20 del pasado mes de marzo, dando cuenta de 
un escrito del Comité Olímpico Español interesando que entre 
las fiestas de la liberación de Madrid sea incluida, para su ce­
lebración el día 31 del mismo mes, la carrera ciclista que, bajo 
la denominacióti Premio de la Liberación de Madrid organi­
za la Unión Velocipédica Española, y que, accediendo a lo in­
teresado por esta entidad, ie sea concedida una subvención 
de 2.000 pesetas para contribuir a sufragar los gastos que di­
cha prueba ocasione.

Y se acordó aprobar la precedente moción, así como que la 
subvención de que se trata sea cargo al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto.

102, Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yaguez, con el 
a Limen ío de 3.120 pesetas en el precio tipo, el remate de la 
subasta de derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
finca situada en la calle de López de Hoyos, con vuelta a la de 
Joaquín Costa, celebrada sin protesta ni redamación alguna 
el día 27 del pasado mes de marzo.

Asnillos y expedientes con dictamen de (as Comisiones

Comisión 1.‘—Hacienda

103. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la solicitud formulada por D, José Janeiro Fardo, 
inquiiino dcl piso segundo izquierda de la casa número 145 de 
la calle de Fuencarral, propiedad del Ayuntamiento, en rela­
ción con el abono de alquileres que se adeudan por dicho 
señor:

Primero. Aceptar el pago de las 350 pesetas efectuado 
por el referido inquilino de] piso segundo izquierda de la casa 
número 145 de la calle de Fuencarral, D. José Janeiro Pardo, 
importe de ios recibos correspondientes a los meses de abril, 
mayo, junio y julio de 1939, a cuenta de la totalidad de las can­
tidades que actualmente adeuda por los alquileres del citado 
cuarto.

Segundo. Que antes de finalizar el próximo mes de abril, 
el citado Sr. Janeiro hará efectivas otras 350 pesetas, que co­
rresponderán a los meses de agosto, septiembre, octubre y 
noviembre del citado año, y que en los meses sucesivos, a 
partir del referido abril próximo, satisfará, además dcl importe 
de la mensualidad corriente, 50 pesetas más a cuenta del des­
cubierto, hasta su total cancelación, que indefectiblemente de­
berá quedar finiquitada a! término dei año actual; y

Tercero. Que se cursen al señor Procurador consistorial 
las órdenes oportunas para que suspenda la incoación de la de­
manda de desahucio ordenada contra el aludido inquilino señor 
Janeiro, procediéndose por el referido señor Procurador con­
sistorial, sin más trámites, a seguir el desahucio ¡udicial anun­
ciado en el caso de que el citado Sr. Janeiro deje incumplida 
cualquiera de las entregas de las cantidades prometidas en las 
fechas señaladas, a cuyo efecto la Administración de Rentas 
lo pondrá en conocimiento de la Superioridad, que reiterará la 
orden procedente.

104. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 18 de mayo del pasado año, el traslado 
desde el Cementerio de Zamora a la Sacramental de San Lo­
renzo de los restos de D. José María Díaz Varcla y Plana, 
fallecido en acción de guerra.

105. Acceder a la construcción, interesada por ¡a Direc­
ción de) Laboratorio Municipal, de cuatro cámaras de desin­
fección con destino a dicha dependencia, conforme al presu­
puesto de la. casa Metalizaciones y Construcciones (C. A.), que 
alcanza la cifra de 8.350 pesetas y de 5.880 pesetas si se ex­
cluye el dispositivo de calefacción; debiendo ser cargo su 
abono, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito de 200.000 pesetas habilitado en 24 de mayo 
de 1939 para atenciones sanitarias urgentes.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

106. Disponer, visto lo actuado en el expediente, que del 
remanente acusado en la liquidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche se transfiera al concepto 79 de dicho presupues­
to la suma de 93.583 pesetas que se considera precisa para 
atender al pago del personal técnico eventual que presta sus 
servicios en las distintas Secciones de la Inspección General
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de los Servicios técnicos, en cuya cifra va incluida ia de pe­
setas 10.000 para gastos de material, dibujo y escritorio du­
rante los meses de abril, mayo y junio, toda vez que la opera­
ción presupuestaria de referencia no ha de producir perjuicio 
a los servicios afectados ni al interés comunal; autorizándose 
a la Alcaldía Presidencia para ei libramiento de cantidades, 
sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación que 
exigen las disposiciones vigentes, teniendo en cuenta para ello 
el lap.so de tiempo que ha de transcurrir hasta que el presente 
acuerdo sea ratificado por el Ayuntamiento Pleno.

Comieión 4.“—Policía Urbana y Rural

107. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el escrito formulado por don 
Arturo Fernández del Pozo interesando quede sin efecto la de­
negación de licencia para venta de relojes y bisutería en el 
portal de la casa nilmero 32 de la caile de San Bernardo, local 
tomado a traspaso, toda vez que la negativa está fundamenta­
da en materia reglada en las Ordenanzas iniinicipaies.

108 a 146. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, en vista de los favorables infor­
mes emitidos en los expedientes correspondientes:

A D. Leopoldo Norro, para taller de relojero en la plaza 
de Manuel Becerra, 3.

A D. Manuel Sátidiez, para barbería en la calle de Pelayo, 13.
A D. Bernardo fncláu, para taller de relojero en la calle de 

la Torrecilla de! Leal, 7.
A D. Francisco Vázquez, para peiuqueria de señoras en la 

calle de Valencia, 13.
A D. Francisco Nieto, para venta de relojes al por menor 

en la calle de Velázquez, 34.
A D. Octavio Alvarez, para alquiler de carros de mano en 

la calle de Raimundo Lnlio, 6 .
A D. Francisco Mendioia. para depósito cerrado de trapos 

y metales en el Pretil de Santistcban, 1.
A D. Jesús Duran Heras, para venta al por mayor de loza 

fina y cristal en la Cava Baja, 26,
A doña Paula Ramos, para traslado, por derrumbamiento 

de la finca donde antes se hallaba instalado, del establecimien­
to de frutas y verduras en ia carretera de El Pardo, 11.

A D. Manuel Gómez, libre de derechos, para sastrería en 
ia Puerta del Sol, 9, por destrucción del local que antes ocu­
paba en la calle Mayor, 6 ,

A D. Vicente Mozo, libre de derechos, para venta de es­
tilográficas, paoelcría y objetos de regalo en la Gran Via de 
José Antonio, 31, por destrucción del local que antes ocupaba 
en la calle de Alcalá, 9.

A doÉia Ofelia Sanchiz, para modista de sombreros en la 
calle de la Puebla, 17,

A D. Aveiino Fernández, libre de derechos, para casque­
ría en la calle de López de Hoyos, 124 y 126, por destrucción 
de[ local que antes ocupaba en el paseo de la Florida, 11.

A D. Pedro Alonso, para taller de broncista a mano en la 
calle de Galilen, 4,

A D. Juan Font, para sastrería en la Gran Vía d ejó se An­
tonio, 71.

A D. Francisco Morales, para especulador de frutos de la 
tierra en la plaza de la Cebada, 3.

A D. Adolfo Díaz, para modista con géneros en la Gran 
Vía de José Antonio, 45,

A D. Antonio Ruis, para sastrería en la Gran Vía de losé 
Antonio, 29.

A D. Alberto Esteban Sáez, para clínica dental con taller 
de prótesis en la calle de San Bernardo, 15.

A D. Manuel Rey López, para taller de compostura de má­
quinas de escribir y coser en la calle del Genera) Pardiñas, 25.

A D. Enrique Muñoz, para fotografía sin galería en la calle 
del Caballero de Gracia, 24.

A doña Isabel Arias, para alquiler de carros de mano en la 
calle de Francisco de Roías, 13.

A D, Francisco Abad, para taller de fontanero y electri­
cista en la calle de Juan de Olías, 9.

A D. Lilis Ayllón Pérez, para sastrería sin géneros en la 
plaza de Carlos Cambronero. 2 .

A Doña Isidra Sánchez, para venta de sombreros, calzado 
y limpiabotas en !a calle de la Colegiata, 6 .

A D, Diego Suárez, para instalar un grupo motor-bomba 
para elevación de aguas en la finca número 3 de ía calle de 
Recoletos.

A D, Manuel Torres, para traslado de la pastelería que 
tenía instalada en la calle de Atocha, 92, al número 88 de la 
misma caile, por mejora de local, e instalar batidora triturado­
ra y un motor eléctrico.

A D, José Castro, para venta de vinos y aceites al por 
menor en ia calle de Modesto Lafuente, con la condicional de 
que no podrá vender más que los citados artículos, y no los 
demás comprendidos en tiendas de ultramarinos o comestibles.

A D. Benito Moreno, para instalar iin motor eléctrico y uffa 
cámara frigorífica en la carnicería de su propiedad sita en la 
calle de Augusto Figueroa, 27.

A D, Carmelo Huerta, para depósito cerrado de lanas e ins­
talación de una máquina vareadora eléctrica en ia calle de ia 
Farmacia, 5.

A D. Eduardo Gómez Pérez, para cerrajero a mano en la 
caile de los Artistas, I I .

A D. Martin Sánchez Fernández, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Diego de León, 23,

A doña Agustina Gómez, para churrería en la calle de 
Hernani, 14.

A D. José Rivera, para relojero composturero en la cade 
de Joaquín García Morato, 38.

A D. Manuel Nieto, para carpintería a mano en la calle de 
Castellò, 9.

_ A D. Fernando Guevara, para pescadería en la calle de 
Lista, 88, cambiando la industria de lechería que antes tenía.

A la razón social Construcciones Gamboa y Domingo, So­
ciedad anónima, para oficinas en la calle de Alcalá, 47.

A D, Vicente Gómez, con carácter provisional y libre de 
derechos, para carnicería en la calle de Ponciano, 2, por des- 
fnicción del local que antes ocupaba en la calle de Amaiiiel, 9, 
con la condicional de que deberá trasladarse a este local cuan­
do sé halle en las debidas condiciones.

A doña Zita Domingo Casado, viuda de D. Fabriciano de 
Grado, para cambio de venta de huevos a frutas y verduras en 
la calle de (os Milaneses, 2, con exención de abono de dere­
chos, en armonía con lo determinado en el apartado ,g) de la 
regla tercera de la Ordenanza de Exacciones número 1.

Patronato Municipal de Casas Baratas

147. Considerar derecho preferente para optar al disfrute 
de las viviendas que constituyen la Colonia municipal de 
casas baratas Userà y cualquier otra que en lo sucesivo po.sea 
el Ayuntamiento de Madrid, el ser funcionario u obrero del 
Ayuntamiento; bien entendido que será para los cuartos que 
queden sin adjudicar a sus antiguos inquilinos por el Patro­
nato encargado de su administración, debido a fallecimiento de 
los mismos o por otras causas.

148. Aprobar un informe del Letrado consisforiat señor 
Rodríguez Soler en el que propone que e! Ayuntamiento se 
■persone, para la defensa de sus intereses, en la demanda de 
pobreza admitida por ei Juzgado de primera instancia núme- 
110 12 e incoada por D. Pedro Navarrete Guijarro contra la Cor­
poración municipal sobre declaración de pobreza para litigar en 
otra de mayor cuantía relativa a ia reclamación del pago de 
obras realizadas, mediante contrato celebrado con e! Delegado 
del Alcalde de Madrid D. Alberto Aguilera, para la construc­
ción de varias edificaciones en el Retiro con ocasión de la cele­
bración de la Exposición de Industrias madrileñas en el año 
1907, expidiéndose a los indicados efectos las certificaciones 
oportunas para la intervención en e! referido pleito.

149. Aprobar un oficio de la Intervención Municipal, fe­
cha 15 del pasado mes de marzo, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fon­
dos para el mes de abrii corriente, que importa 16,734.872,88 
pesetas.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la tarde.



DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del presente mes de abril de 1940, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS

R E S U M E N

C apítulo I .— OeLiaACiONES ggnbralks

Articulo I .“—Pensiones.............................................. 7ñ.COO
_  2,”—Operaciones de crédito niuiiicipal. .  ! .568.840,24'
— 3.“—Créditos reconocidos..............  . . . .  84.416,94
— 4,“—Litigios.................................................... 416,66
— 5."—Contribiídones e impuestos............  i .399.565,49
— 6.*—Iiideiiinizadones................................  4,353,33
— 7.“—Compromisos varios...........................  2.791,65

T otal del capItulo 1............ . 3.135.384,31

C apítulo 111.— V igilancia y seguridad 

Artículo único............................................................

C apítulo IV . — P olicía urbana y eíural .

Articulo 1."—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos.............. ........................... 307.356,35

— 2.“—Guardería rural...................................  3.842,45
— 3.“—Gastos generales................................ 73,087,50

T otal del cap Itulo  IV.................. 384 286,30

C apítulo V . —G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de r e c a uda c i ón  y co­
branza.........................................

C apítui.o v i .— P ersonal y material de

OP1C1NAS

Artículo l . '—Oficinus centrales.............................
— 2.*—Personal técnico y facultaüvo------

T otal del capítulo  V I ..............

316.916,66

102.141.66 
1 .965

113.106.66

C apítuIlo v i . — S alubridad e higiene 

Artículo único.—Aguas potables y residuarias. . 449.673,06

C apítulo IX .— A sistencia social

■Articulo 1 .“—Seguros sociales.................................  999,99
— 2.*—Retiros obreros.................................... 27.916,66
— 3.“—Atenciones diversas..........................  2.166,66

Total díl capItulo IX.......... ■ • 31,083,31

C apitulo X I .— O bras públicas

Articulo 1 —Edificaciones........................... ............ 60.499,99
— 2.’—Expropiaciones para apertura y en-

sancbe de vías públicas.................  833,33
— 3,“—Vías públicas........................................ .332.536,32
— 4.*—Parques y jardines.............................  37.470,87

T otai. OKI. capItulo X I . . ............... 431.340,51

- C apítulo X V III. — Imprevisios

Articulo único.—Para gastos de esta dase.

C apítui.0 X I X .— R esultas

Articulo único.—Obligaciones de pre.siipiie.s1 o» 
cerrados.....................................

84 916,68

p e s e t a s

Capítulo 1.—Ublígaciones generales..............  3.133.384,31
— 111.—Vigilancia y seguridad................. »
— i V.—Policía urbuiia y rural.................  384.286,30
— V.—Gastos de recaudación...............  316.916,66
— VI.—Personaly material de oficinas, 113.106,66
— Vil.—Salubridad e higiene...................  449.673,06
— iX,—Asistencia social...........................  31.083,31
— X i.—Obras públicas............................... 431 340,51
— X V lll—Imprevistos.................................... 84,916,68
— XIX.—R esaltas.........................................................*______

T otal.............................  4.946.707,49

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA
Por acuerdo de ia Comisióa Municipal Permanente de 16 de 

febrero último, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en-1 de 
marzo siguiente, y con la debida autorización del Ministerio 
de ¡a Gobernación, se convoca por la presente oposiciones 
para cubrir cincuenta plazas de Médicos supernumerarios de 
la Beneficencia del Ayuntamiento de Madrid, con sujeción a 
las bases y programa que a continuación se insertan.

B A S E S

Primera. Es objeto de la convocatoria la provisión de cin­
cuenta piazas de Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
Municipal, por el procedimiento de oposición.

Segunda. Los cincuenta aspirantes que sean nombrados 
Médicos supernumerarios prestarán los servicios que sean pre­
cisos a las órdenes del señor Regidor Delegado y del señor 
Decano, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a lo dis­
puesto en el reglamento de la Beneficencia Municipal.

Tercera, Los aspirantes aprobados no podrán pasar a la 
situación de excedencia hasta dos años después de haber as­
cendido a numerarios, _ ,

Cuarta. Los aspirantes que sean nombrados Médicos su­
pernumerarios tendrán derecho a ir ocupando, por el orden de 
colocación en la propuesta del Tribunal, y alternando, en su 
caso, con el turno de excedentes, tas vacantes de numerarios 
que por cualquier concepto se produzcan en los servicios de 
la Beneficencia. ,

Quinta, Las cincuenta plazas serán cubiertas en la si­
guiente forma:

Diez entre Caballeros mutilados por la Patria.
Diez entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña o 
reúnan las condiciones precisas para su obtención.

Diez entre los restantes ex combatientes que cumplan e! 
mismo requisito que los anteriores.

Cinco entre ios ex cautivos por la Causa Nacional que 
hayan luchado con las armas por la misma o que hayan sufrido 
prisión en tas cárceles o campos rojos durante más de tres me­
ses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Cinco entre huérfanos y personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados per los rojos.

Diez en libre oposición.
Sexta. Si no se cubriesen los cupos asignados en la base 

quinta a las plazas reservadas, se traspasarán las plazas que 
queden sin cubrir de unos a otros cupos, siguiendo el orden 
que en su enunciación se observa en la base anterior.

Séptima. Para tomar parte en la oposición será necesario:
(?) Ser español y tener más de veintitrés años y menos de 

cuarenta y cinco el día en que termine el plazo señalado para 
la presentación de instancias. Este requisito se justificará con 
la partida de nacimiento, legalizada si no es de la demarcación 
notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta, lo cual se demos­
trará con el certificado de la Alcaldía de su residencia.

c) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y poh-
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ticos, justificándose con la oportuna certificación del Registro 
general de Penados y Rebeldes-

d) Ser persona de indudable adliesión al Movimiento Na­
cional, en demostración de lo cual acompañará el interesado 
los documentos que estime pertinentes-

e) Haber terminado la carrera de Medicina, debiendo pre­
sentar el título o certificado del pago de sus derechos.

f )  Acompañar el recibo de haber satisfecho en la Depo­
sitarla de Villa la cantidad de 40 pesetas en concepto de dere­
chos de examen.

Los que soliciten las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soliciten 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio de! Tribunal; y los opositores 
incluidos en el grupo de oposición libre han de hacer patente 
su adhesión al glorioso ^Movimiento Nacional de modo indu­
dable, sin lo cual no podrán tomar parte en ios ejercicios.

Octava. Las instancias y docunienlos se presentarán en 
el Registro general del Ayuntamiento de Madrid, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el B oletín  O ficia l d e l  E s ta d o .

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán figu­
rar en Lino de ellos aun cuando concurran circunstancias co­
munes a más de uno en una sola persona.

No se concederá niiigim nuevo plazo para completar la 
documentación, siendo, por tanto, excluidos de ¡a oposición los 
que no la presentaren dentro del que queda señalado.

Novena. Dentro del mes siguiente ai plazo concedido 
para solicitar, deberá hacer el Tribunal el examen de los ex­
pedientes, rechazando aguellosque no se hallaren completos, 
sin que los interesados puedan hacer reclamación alguna, ni 
incluso la de la devolución de los derechos satisfechos.

La Comisión de Gobernación propondrá a la Alcaldía, sin 
necesidad de razonar sn propuesta, los aspirantes que deberán 
ser admitidos en vista de los justificantes presentados para 
acreditar la condición señalada en la base séptima, apartado e^, 
y contra !a resolución que aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante a la práctica de las 
oposiciones, podrá disponer la Alcaidía Presidencia su baja en 
la lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios de ¡a misma.

Décima. Los ejercicios comenzarán tres meses después 
de la publicación de la convocatoria en ei B oletín  O ficial d e l  
E s ta d o .

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios se expondrán al público las listas de los opositores, 
clasificados por grupos, y con la misma antelación se hará la 
convocatoria de los grupos para dar comienzo a sn actuación. 
Las oposiciones comenzarán por el grupo menos numeroso, 
que realizará los ejercicios sin interrupción, y continitarán por 
orden de menor a mayor.

■Décimaprimera. Los ejercicios de oposición serán tres, se 
efectuarán en ei orden siguiente y consistirán:

1. ® T eórico  e s c r ito .—En contestar por escrito, en el 
plazo máximo de tres horas, tres temas sacados a la suerte, 
uno de cada una de las partes en que se divide el prograina. 
Los ejercitantes no podrán consultar libros ni apuntes, y si lo 
hicieran perderán el derecho a continuar los ejercicios. En este 
ejercicio no actuarán de cada vez más de cineneuta individuos,

2 . “ C/í/í/co.—En la exploración de un enfermo y exposi­
ción del caso clínico, y para realizarlo se procederá a la for­
mación de trincas mediante sorteo. El actuante dispondrá de 
media hora para la exploración del enfermo, nn cuarto de hora 
para ordenar las notas que hubiere tomado {tiempo que apro­
vecharán los contrincantes para hacer ia exploración) y veinte 
minutos para ia exposición del caso. Los contrincantes podrán 
hacer sus objeciones durante cinco minutos cada uno, a las que 
podrá contestar el actuante durante cinco minutos.

3 . “ D e ca d á v er .— realizar una operación sobre el 
cadáver, sacada a suerte de las contenidas en el programa, 
precedida o seguida de la descripción anatómica de la región 
y de los procedimientos operatorios, y aplicación clínica de la 
intervención realizada. El actuante dispondrá de treinta minu­
tos para realizar la intervención, y de quince minutos para la 
parte oral. Será ayudado por uno de sus compañeros de trinca.

Para ia práctica del segundo y tercer ejercicios se facilitará

a los opositores el instrumental de que se pueda disponer; pero 
no tendrán derecho a redamar ningLÍn otro, si bien podrán uti­
lizar todo el de su propiedad que estimaren necesario.

Déciinasegunda. Inmediatamente de realizado un ejerci­
cio, será calificado individualmente por los Jueces, constando 
en acta la puntuación que cada uno de los opositores ha mere­
cido de cada uno de los Jueces.

Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de uno a quince puntos, con 
aproximación de centésimas en cada uno de los ejercicios. La 
medía aritmética de la puntuación total obtenida será la pun­
tuación real de cada ejercicio, y la media de los obtenidos en 
los tres será la puntuación definitiva.

Todo opositor que en cualquiera de los ejercicios no alcance 
la nota mínima de cinco puntos quedará excluido de la oposición.

Los ejercicios escritos no serán leídos piíblicamente; pero 
estarán a !a disposición de cuantas personas deseen hacerlo 
durante un mes.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas, y ai finalizar 
las oposiciones se darán al público las calificaciones obtenidas 
por todos ellos.

Décimatercera. En caso de enfermedad de un opositor, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
por ocho días su plazo de actuación, pasados los cuales será 
excluido. Aisnñsmo excluirá el Tribunal al opositor que no 
justifique eii debida forma sn falta de asistencia a cualquier 
ejercicio en que hubiese de actuar como contrincante o ayu­
dante. Al Tribunal queda reservado el derecho de comprobar 
las enfermedades en que pudiera basarse la falta de asistencia 
a cualquier ejercicio.

Décimacuarta. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un niimero igual, como máximo, 
al de plazas que se le reserve, sin que entre todos ellos pue­
dan exceder de cincuenta, y el Tribunal se limitará a hacer ¡a 
propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningLÍn criterio acerca de los demás.

Décimaquinta, Para elevar a la Comisión Municipal Per­
manente la propuesta, se formará una lisia de aspirantes de 
cada grupo, y se elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una genera!, colocándoios 
por orden de puntuación.

Décimasexta. Dentro de ios cupos asignados en la base 
quinta, para resolver los empates que surjan en las calificacio­
nes definitivas de ios ejercicios se tendrá presente la siguien­
te escala:

o) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Meda­
lla Militar.

6) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas en primera linea.
d) En igualdad de condiciones, el que ostentare mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, ¡a mayor edad.
e) Entre los ex cautivos, el inayor tiempo de prisión.
/) Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor mí- 
mero de personas.

Dédmaséptima. El Tribunal estará constituido por d  se­
ñor Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, que lo 
presidirá; por el señor Decano de dicho Cuerpo; por un repre­
sentante de la Sanidad Nacional, designado por el Ministerio 
de la Gobernación; per un representante del Colegio de Mé­
dicos, y por un Catedrático de la Facultad de Medicina, desig­
nado por la misma. Actuará de Secretario administrativo, sin 
voz ni voto, el funcionario que designe la Secretaria General.

Décimaoctava. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto 
en estas bases.

P R O G R A M A

PRIMERA PARTE

Tema I .”—Estudio clínico de la hemorragia.
Tema 2.“—Hemostasia.—Técnica y procedimientos.
Tema 3 ,"—Síncope traumático.—Scliock.—Estudio clínico 

del mismo.
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fi

Tema 4.“- 
traíamiento.

Tema 5.“- 
y síntomas. 

Tema 6 .“- 
Tema 7.“' 
Tema 8 .“- 
Tema 9.'’-

-Trombosis y embolia.—Patogenia, síntomas y

-Iiiflamacióti en general,—Anatomía patológica

-Aplicaciones clínicas del análisis de sangre. 
-Estudio clínico de la albuminuria,
-Estudio clínico de la uremia.
-Análisis físico, químico y bacteriológico de ia

SEGUNDA PARTE

ad-

orma.
Tema 10.—Estudio antipatológico de la cicatrización.
Tema 11.—Estudio clínico de la fiebre.
Tema 12.—Etiología y patogenia de la infección.
Tema 13,—Defensas orgánicas contra la infección.
Tema 14.—Imnmiidad local.—Inmunidad congènita ; 

quirida.—Anafilaxia.
Tema 15.—Terapéutica de !a infección.
Tema 16. —Asepsia y antisepsia.
Tema 1 7 , - Preparación del material para una operación. 

Aparatos de esterilización.
Tema 18.—Radioscopia y radiografía.—Radioterapia y ra­

diunterapia.
Tema ¡9 .—Exploración del esófago.—Indicaciones y téc­

nica del lavado gástrico.
Tema 20 .—Análisis del jugo gástrico.—Sonda duodenal. 

Análisis corpológico.
Tema 21 .—Anatomia cl í ni ca y exploración del cráneo. 

Puntos de referencia para la terapéutica operatoria de los pro­
cesos cerebrales.

Tema 22.—Anatomia clinica y exploración de la cara.
Tema 23. —Anatomia clinica y exploración del tórax.
Tema 24.—Anatomia clinica y exploración del abdomen.
Tema 25.—Clima.—Factores que lo integran. —Efecto de 

los diversos climas sobre el organismo.
Tema 26.—Atmósfera, — Estudié físicoqtiimico. — Acción 

de la misma sobre el organismo.
Tema 27.—Del agua.—Condiciones de potabilidad de la 

misma.—Aguas minerales.  ̂ _
Tema 2 8 .—Contaminación de las aguas potables.—Análisis 

químico y bacteriológico de las aguas.-Procedimientos de es­
terilización y purificación. .

Tema 2 9 .—Alimentos.-Ración alimenticia.— Principales 
regímenes alimenticios.

Tema 30. -  Educación física.—Intervención del Médico. 
Estudio de la ficha fisiológica en los deportes, ^

Tema 31 .—Baños.—Acción fisiológica y terapéutica.—Ba­
ños y piscinas públicos.—Balnearios españoles más importan­
tes y sus indicaciones.

Tema 32. —Higiene de las profesiones,—Reconocimiento 
previo de los obreros durante el trabajo.

Tema 33.— Epidemias. — Medidas preventivas. — Aisla­
miento.—Relaciones del Médico con las autoridades sanitarias.

Tema 34. —Muerte aparente y real.—Procedimientos para 
distinguirlas.

Tema 35 .—Muerte repentina.—Estudio de las cansas más 
frecuentes.—Data del tiemptf de la muerte. , . . .

Tema 36.—Alcoholismo agudo y habitual.—Estudio médi- 
colcgal de la responsabilidad de los alcohólicos.

Tema 37,—Lesiones producidas por los gases venenosos. 
Enumeración y acción patológica de los gases de guerra.

T e m a  38.—Intoxicación por losl ácidos.—Síntomas, diag­
nóstico y tratamiento. ' _

Tema 39. —Intoxicación por los álcalis.—Síntomas, diag­
nóstico y tratamiento.

Tema 40,—Intoxicación aguda por ei arsénico y el fósforo. 
Síntomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 41 .—Intoxicación aguda por el mercurio.— Síntomas, 
diagnóstico y tratamiento.

Tema 42. +  ItitoxicaciÓ!i aguda por el cobre y el plomo. 
Sintemas, diagnóstico y tratamiento. ^

Tema 43. ~ intoxicación aguda por el opio y sus alcaloides. 
Sintomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 44, —Intoxicación por la cocaína, beleño y hongos 
venenosos.—Síntomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 45.— Intoxicación por el acólito y la belladona.—Sín­
tomas, diagnóstico, y tratamiento.

Tema 46 .—Intoxicaciones alimenticias en general.
Tema 47.—Estudio parasitológico y clínico de la hehiiin- 

tiusis.

P a t o l o g í a  q i í i r ú r g i a a

Tema I .”—Fracturasen general.-Etiología y mecanismo 
de las fracturas,—Formación del callo.—Patología del callo. 
Síntomas de las fracturas. ,

Tema 2,“—Tratamiento de las fracturas cerradas yabiertas. 
Tema S.^-Luxaciones.—Etiología y mecanismo.-Sínto­

mas y tratamiento en general. ,
Tema 4.“—Anestesia en general.—Empleo de los distin­

tos anestésicos generales,-Accidentes en la anestesia gene­
ral y sil tratamiento.

Tema 5 .“—Raqnianestesia.—Técnica, indicaciones y con­
traindicaciones. ,

Tema 6 .“-A ncstesia local.-Procedimientos, indicaciones
y técnica. , , .

Tema 7.“—Fracturas del cráneo.—Síntomas, diagnostico y
tratamiento.

Tema 8 ."—Heridas del cráneo por arma de fuego.—Meca­
nismo, síntomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 9.“—Fractura de ios huesos de la cara.—Mecanis­
mo, síntomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 10. —Fracturas de la columna vertebra!.—Mecanis­
mo, síntomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 11.—Fracturas de la clavícula y de la escápula. 
Síntomas, diagnóstico y tratamiento. , , .  .

Tema 12.—Fracturas de la extremidad superior del hume­
ro.—Síntomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 13. —Fracturas de la diáfisis del húmero. — Sínto­
mas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 14.—Fracturas y supracondileas del humero. —Me­
canismo, síntomas y tratamiento.

Tema 15.—Fracturas diafisarias de cùbito y radio, -M eca­
nismo, síntomas y tratamiento.

Tema-16.—Fracturas de Collas.“̂ Mecanismo, síntomas y
tratamiento. s  , ,  .

;Fema 17. -Fracturas del carpo y metacarpo. —Mecanismo, 
síutaiTias y tratamiento. .

l'ema i8 ,—Fracturas costales y esternales,—Mecanismo,
síntomas y tratamiento. ,

Tema 19.—Fracturas de la pelvis.—Mecanismo, síntomas 
y tratamiento. ,

Tema 20 .—Fracturas del cuello del fémur.—Mecanismo, 
diagnóstico y tratamiento. ,

Tema 21 .-Fracturas diafisarias del fémur.—Mecanismo, 
síiitomas y tratamiento, ^
•í^Tema 22.—Fracturas de la rótula.—Mecanismo, síntomas 
y tratamiento, — Fracturas intraarticulares de la rodilla.

Tema 23 .—Fracturas diafisarias de tibia y peroné.—Meca­
nismo, sintonías y tratamiento, ,

Tema 24 .—Fracturas siipramaleolares.—Mecanismo, sín­
tomas y tratamiento. .

Tema 25.—Fracturas de los huesos del pie.—Síntomas y
tratamiento. .

Tema 26 .—Luxaciones del maxilar inferior,—Mecanismo, 
síntomas y tratamiento.

Tema 27.—Luxaciones de la columna vertebral.—meca­
nismo, síntomas y tratamiento. ,

Tema 2 8 .— Luxaciones escápnlohumerales.—Mecanismo
y tratamiento. , . . . * ^

Tema 29. — Luxaciones del codo.— Variedades y trata­
miento, , ,

Tema 30.—Luxaciones de la muñeca y huesos de la mano.
Variedades y tratamiento.

Tema 31 .—Luxaciones coxofemorales —Variedades y tra­
tamiento. , ,, ,

Tema 32.—Luxaciones de la rodilla y iibioperjiiefarsia-
nas.—Variedades y tratamiento.

Tema 33,—Mecanoterapia.—Fundamentos de su acción y 
técnica de la misma.— Indicaciones.

Tema 34.—Diatermia.—Fnndameiitos de sn acción.—Me­
dios y técnica para practicarla. -  Indicaciones.

Tema 35. — Electroterapia. — Fuiidameiiíos de sn acción. 
Medios y técnica para practicarla.—Indicaciones.

Tema 36 —Cirugía ocular de urgencia.
Tema 37.—Cuerpos extraños de las fosas nasales.-Epis­

taxis,-Tratamiento.
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Tema 38. -  Cuerpos extraños del oído. -  Cirugía de urgen­
cia en las otitis y mastoidítis.

Tema 39.—Abscesos amigdaünos.— Tratamiento, absce­
sos retrofaríogeos.— Diagnóstico y tratamiento.

Tema 4 0 .-H eridas del cuello.—Heridas de los grandes 
vasos.—Su tratamiejiío.

Tema 41 . — Heridas del conducto laringotraqueal.—Varie­
dades.—Diagnóstico y trataiiiienfo. .

Tema 42 .—Indicaciones y técnica de la traqueotomia e in­
tubación laríngea.

Tema 43,—Cuerpos extraños de! esófago y laringe.—Sín­
tomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 44 .—Traumatismos cerrados del pedio.—Varieda­
des, diagnóstico y tratamienío.-Hernias diafragmáticas. 

Tema 45.—Heridas del pecho.—Variedades, síntomas y 
tratamiento.

Tema 46 ,—Heridas del pericardio y del corazón.—Varie­
dades, síntomas y tratamiento.

Tema 47. —Intervenciones de urgencia en las lesiones pleu­
rales y pericardíacas,—Técnica de las mismas.

Tema 48,—Contusiones abdominales.—Síntomas y diag­
nóstico en genera).

Tema 49.—Lesiones por desgarro subcutáneo de los órga­
nos intraabdominales.—Variedades, diagnóstico y tratamiento. 

Tema 50.—Heridas de vientre por arma blanca.—Diagnós­
tico y tratamiento.

Tema 51 .—Heridas del abdomen por armas de fuego. 
Variedades, síntomas y tratamiento.

Tema 52.—Estudio clínico del abdomen agudo en general 
y tratamiento.

Tema 5 3 —Diagnóstico y tratamiento de urgencia délas 
hemorragias gastrointestinales.

Tema 54,—Oclusión intestinal.— Variedades, diagnóstico 
y tratamiento. '

Tema 55,—Apendicitis aguda.—Diagnóstico y tratamiento. 
Tema 56.—Diagnóstico y tratamienío de las lesiones trau­

máticas de! riñón. '
Tema 57 .—Lesiones traumáticas de la uretra.— Retención 

de orina, cansas y tratamiento.
Tema 58.—Cuerpos extraños de la uretra, - Diagnóstico y 

traíamiejito.—Infiltración de orina.—Tratamiento de urgencia. 
Parafimosis.

Tema 59, —Hernia inguinal estrangulada.—Diagnóstico v 
tratamiento.

Tema 60. — Hernia crural estrangulada. — Diagnóstico y 
tratamiento. — Otras hernias estranguladas.

Tema 6 1 .— Septicemia. — Patogenia, síntomas y trata­
miento.

Tema 62.—Piiohemia. -  Patogenia, sintomasy tratamiento. 
Tema 63.-Carbunco.—Etiología, diagnóstico y tratamiento, 
'lema 64. — Gangrenas, — Patogenia, síntomas y trata­

miento.
Tema 65.—Forúnculo y ántrax.—Síntomas, diagnóstico y. 

tratamiento.
'fema 66. —Heridas por mordedura.— Conducta que ha de 

seguirse cu un paciente eii que se sospecha la mordedura de 
un animal rabioso.

Terna 67, — Tétanos. — Patogenia, diagnóstico y trata­
miento,

'fenia 68.—Heridas de los nervios. — Regeneración nervio­
sa.—Tratamiento de las heridas de los nervios.

TEKCERA PARTE

P a t o l o g i a  m è d i c a

Tema 1."—Estudio clinico de la gripe.
Tema 2 ."—Estudio clinico del sarampión.
Tema 3 ."—Estudio clinico de la escarlatina.
Tema 4.“—Estudio clínico de la viruela.
Tema 5.“—Profilaxis de la viruela.

^Tema 6.*’—Difteria.—Estudio clinico de la misma. -  Profi­
laxis.

Tema 7.“—Fiebre tifoidea.—E tio lo g ía .-Anatomia patoló­
gica y patogenia.

Terna 8 .“—Curso y formas clínicas de la fiebre tifoidea, 
'rema 9.® — Complicaciones y tratamiento ije la fiebre 

tifoidea.

Tema 10.—Infecciones paratifícas.-Formas clínicas y tra­
tamiento.

Tema 11 .—Estudio clínico del tifus exantemático.— Epide­
miología del mismo.

Tema 12. —Cólera moiboasiático.—Estudio clínico, —Epi­
demiologia y tratamiento.

Tema 13,—Peste bubónica.—Estudio clínico.—Epidemio­
logía y ti'atniuiento,

'lema 14,—Estudio clínico de la rabia,—Profilaxis y tra­
tamiento.

Tema 15.—Paludismo agudo.—Etiología.—Formas clíni­
cas y tratamiento.

Tema 16.—Infección tuberculosa en general. —Etiología, 
patogenia y anatomía patológica,

Tema 17.—Tratamiento en general de la tuberculosis. 
Tema t8 . -  Enfermedades que predisponen ai contagio tu­

berculoso.—Estados preluberculosos.—Lucha contra la tuber­
culosis en su aspecto médicosocial.—Preventorios.

Tema 19,—Reumatismo poliaiticular agudo.
Tema 20. —Reumatismo crónico.
Terna 21.—Infección sifilítica. — Etiología, patogenia y 

anatomía patológica.
Tema 22.—Tratamiento en general de la infección sifilíti­

ca.—Estudio.
Tema 23.—Estudio de la leucemia, hemofilia y púrpura. 
Tema 24, —Generalidades acerca de las enfermedades en­

docrinas,
Tema 25.—Bocio exoftálinico y mixedeina.
Teína 26.—Estudio de la enfermedad bronceada.
'feina 27.—Diabetes sacarina,—Patogenia, anatomia pa­

tológica, formas clínicas, accidentes y complicaciones.
Tema 28.— Tratamiento de la diabetes sacarina.
Tema 29,—Meningitis tuberculosa.—Estudio dínicoy tra­

tamiento.
'fema 3 0 .— Meningitis cerebroespinal epidémica. —Estu­

dio clinico, epidemiologia y tratamiento.
'fema 31. - Amigdalitis aguda.—Formas dinicas y trata­

miento.--Parotiditis epidémica.
Tema 3 2 .—Edema y espasmo de la glotis. —Patogenia, 

siníomas y tratamiento.
Tema 33,—Neumonía.—Estadio clínico, complicaciones y 

tratamiento.
Tem a34.—Bronconeumoiiía aguda.—Formas diiiicas y tra­

tamiento. ^
Tema 35.—Pleuresías agudas.— Estudió c lín ico ,-D iag ­

nóstico y tratamiento. V
Tenia 36 .—Tuberculosis pulmonar aguda^—Estudio clínico 

y tratamienío. ’
Tema 37 .—Tuberculosis pulmonar crónica.—Síntomas en 

sus diversos períodos,—Curso, diagnóstico y pronóstico.
Terna 38.—Tratamiento higiénico, farmacológico y espe­

cifico de la tuberculosis pulmonar.—Tratamiento quirúrgico.
Terna 39 .—Concepto del asma.—Etiología y patogenia,— 

Diagnóstico y tratamiento.
'l'ema 40.—Miocarditis y pericarditis aguda.
Tema 4 L —Estudio de la endocarditis aguda,
'fema 42 .—Generalidades acerca de las lesiones valvula­

res del corazón y grandes vasos,—Estudio de la estrechez 
e insuficiencia aórtica.

Terna 43 —Estudio de la estrechez e insuficiencia mitrai, 
'fema 44.—Estudio de la artcrioscleiosis,
'rema 45 ,—Angina de pecho.—Etiología, patogenia, clíni­

ca y tratainiento.
Tema 46 .—insuficiencia cardiaca.—Grados de !a misma. 

Estudio clínico y íratamieuto.
Tema 47.—Estudio de las arrilmias.
Teína 48. —Gastritis.—Vaiiedades.—Dagnóstico y trata­

miento.
Terna 49 ,—Ulcera simple de estómago y de duodeno. 

Estudio clínico y complicaciones.
Tema 50,—'Tratamiento médico y quirúrgico de las úlceras 

de estómago y de duodeno.
Tema 51.—Hemorragias del aparato digestivo.—Varieda­

des, -  Diagnóstico.—Diferencias con las hemoptisis. -  Trata­
miento.

Tema 52.-CarcÍiioma gástrico.-Curso clínico y tratamiento, 
'Tema 53, —Litiasis biliar,—Etiología y patogenia.-D iag­

nóstico y trafanneiito.
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Tema 54. —Litiasis renai.—Etiología y patogenia.—Diag­
nóstico y tratamiento. ii- (. f/ e

Tema 55.—Estadio de la Metrosis.—Metritis.
Tema 56 .—Estudio clínico de las espleiiomegalias.
Tema 57. —Estudio clínico del catcinonia rectal.
Tema 58 .—Estudio clínico de la colitis mucomeinbranosa. 
Tema 59.—Estiidi j  clínico de la hemorragia cerebral.
Tema 60.—Estudio clínico de la mielitis.
Tema 6 1 , - Epilepsia.-Patogenia, formas y tratamiento. 
Tema 6 2 .-Estudio patogénico y clínico del histerismo. 

Tratamiento,
Tema 63.—Estudio patogénico y clínico de la parálisis ge­

neral progresiva.—Tratamiento.
Tema 64.—^Estudio general de los síntomas de perturba­

ción psíquica.
Tema 6 5 ,—Estudio de la demencia precoz. _
Tema 66,—Síndromes maníaco, melancólico y circular. 

Diagnóstico diferencial.
q'eina 67.—Paranoias,-Diversos tipos.—Tratamiento.

E jerc ic io  d e  o p era c ió n  so b r e  e l  c a d á v er

Tema ¡ .“—Ligadura de la arteria carótida externa.
Tema 2,“—Ligadura de la arteria carótida interna.
Tema 3.“—Ligadura de la arteria carótida primitiva.
Tema 4.“-Ligadura de la arteria subclavi«
Tema 5.“—Ligadura de la arteria axilar.
Tema 6 .“—Ligadura de la arteria humeral en la flexura. 
Tema 7.“—Ligadura de la arteria cubital en el tefcio medio. 
Tema 8 ."—Ligadura de la arteria radial en d tercio medio, 
lem a 9 .°—Ligadura de la arteria iliaca externa.
Tema 10.-Ligadura de la arteria femoral en el tercio 

superior.
Tema 11. —Ligadura de la arteria femoral en el conducto 

de los aductores.
Tema 12.—Ligadura de la arteria poplítea.
Tema 13.—Ligadura de la arteria tibial posterior en el 

tercio medio.
Tema 14.—Desarticulación carpometacarpiaiia del pulgar. 
Tema 15.—Desarticulación de la muñeca.
Tema 16. Desarticulación del codo.
Tema 1 7 . - Desarticulación del hombro.
Tema 18.—Desarticulación de! quinto metatarsiano con el 

dedo correspondiente. ■
Tema 19.—Desarticulación coxofemoral.
Tema 20.—Amputación del antebrazo.—Métodos y proce­

dimientos.^—Práctica de uno de ellos.
Tema 2 1 .-Amputación del brazo.—Métodos y procedi­

mientos.—Práctica de uno de ellos. _
Tema 22.—Amputación de la pierna.—Métodos y proce­

dimientos.—Práctica de uno de ellos.
Tema 23.—Amputación dd muslo.—Descripción de los 

diversos procedimientos y ejecución de uno.
Tema 24.—Enucleación del globo ocular.
Tema 25,—lutabadón laríngea. - 
Tema 26.—Traqueoíomia,
Tema 27.—Esofagotoraía externa.
Tema 28,—Pericardiotoniía.
Tema 29.—Pleurotomia con resección costa!.
Tema 30. —Gastrostomía.
Tema 31, -  Suturas intestinales.
Tema 32.—Ano artificial.
Tema 33.—Apendicectomía. _
Tema ,34.—Talla hlpogástrica. ’
Tema Quelotomia inguinal.
Tema 36.—Queiotomía crural.
Lo que se anuncia para conocimiento del público en general. 
Madrid, 1 de abril de 1940.—El Secretario, M.

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

za, para una máquina de picar carne, en el Mercado de San Ilde­
fonso, cajones números 96 y 112.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 14 de marzo de 1940-—El Secretario, M- B e r d e j o . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ *

—

A N U N C I O S
El! cumplí miento a lo dispuesto en las Ordenanzas imuú- 

cipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio 
Blanco proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuer-

En cumpliinicntü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público qac Exclusivas Diana 
proyecta establecer oficinas de alquiler de películas con deposito 
en la casa número 18 de la calle del Príncipe.
’ Las personas que se consideren perjudicadasAor dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presldelicia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1940.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince, júas hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo mu­
nicipal, de 29 de marzo último, por virtud del cual se habilita en ei 
presupuesto extraordinario de 1931 (Interior) un crédito de pese 
tas 200.000, cotj destino a anticipar al presupuesto de Capitalidad 
la indicada suma para el pago de certificaciones de obras expe­
didas con cargo a este presupuesto, y reintegrable tan pronto se 
ingrese en el mismo la subvención del Estado correspondiente al 
primer semestre del ejercicio en curso, detrayendo la citada can­
tidad del capitulo 11 del primero de los expresados presupuestos 
extraordinarios, ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de abril de 1 940 .— El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de H^ienda municipal de 23 de agosto de I9i4, queda 
expuesto al pltblico en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante ei plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

' provincia, el expediente, en el que ha recaído mi acuerdo de ¡a Co­
misión Mimicipal Permanente, fecha 5 del actual, a virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de V3.583 pesetas el concepto 79 de! 
presupuesto ordinario de! Ensanche del corriente año, detrayén­
dose dicha suma del remanente acusado en la liquidación del pre­
supuesto ordinario de dicha zona de 1939, para atender al pago 
del personal técnico eventual que presta sus servicios en las dis­
tintas Secciones de la Inspección General de los Servicios técni­
cos durante los meses de abril, mayó y junio del año actual.
■ Lo que se miuncla al público pura su conocimiento. '

Madrid, 6 de abril de 1940 —El Secretario, M Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

V
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M O N T E P I O  M U N I C I P A L

COMISION EJECUTIVA

Acuerdos adoptados an la sesión del día 16 de febrero

Dada cuenta de instancia de D. José Alvarez Painpín solici­
tando anticipo de 150 pesetas a descontar de la mensualidad de 
I de marzo, se acordó denegar su petición por la imposibilidad de 
sentar tal precedente.

Denegar la pensión solicitada por doria Carmen Mas Guillén, 
hermana de D, José Mas, jubilado, en atetición a no baberse jus­
tificado la convivencia que exige el reglamento.

Que de conformidad con lo acordado por e] Consejo de Admi­
nistración en 2 del actual, la pensión vitalicia de 2.666,66 pesetas 
anuales causada por doria María Teresa üil Fernández, Maestra 
jubilada, quede dividida por partes iguales de 1.333,63 pesetas 
entre sus huérfanas doria María Victoria y doña Mercedes Lara 
Gil, con efectos desde la presente mensualidad de febrero y mien­
tras permanezcan en estado de soltería.

Conceder a dofía Genoveva Alvarez Francoso, viuda Je don 
Emilio Rodríguez Junquera, Guarda de Cementerios, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 1.333,32 pesetas anuales.

Conceder a doña Trinidad Murloz y Matínez, viuda de D. Ma­
rrano Sierra Delgado, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de se­
gunda dase, importante 1 551,23 pesetas annales.

Conceder a doña María D/az-Maroto Fkazo, viuda de D. Ra­
món Rodríguez Górnez, Guard'iá, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 633,72 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Espinosa de los Monteros y Juitá, viu­
da de D. Ramón Litis Vague, Médico jubilado, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 1.166,65 pesetas anuales.

Concederá doña Amalia Martínez Carralero, viuda de D. José 
María OrtizAragonés, Profesor del I.aboratorio Municipal, la pen­
sión vi'alicia de tercera dase, importarte 2,500 pesetas anuales.

Conceder a doña María del Prado, Reinoso López, viuda de 
D. Manuel Rodríguez Sobrino, Guardia, la pensiiin vitalicia de 
quinta dase, importante 638,72 pesetas anuales.

Conceder a doña Luz Angélica del Valley Alfonso, viuda de don 
Antonio Mochón y Spinola, Inspector de Policía Urbana, la pen­
sión vitalicia de quin'a dase, importante 916,63 pesetas anuales.

 ̂  ̂ *

Acuerdos adoptados en la sesión del día 4 de marzo

Confirmar la pensión vitalicia de segunda dase, importante 
973,32 pesetas, concedida a doña Plácida Atienza de la Torre, 
por haber quedado comp'etada la documentación.

Abonar a D. Javier y D. José Piñeiro, herederos de su madi'e, 
doña Filomena de la Cabareda, los atrasos de pensión no perci­
bidos por fallecimiento, después de deducido el anticipo hecho con 
el aval del excelentísimo Ayuntamiento por el Banco Español de 
Crédito, según el acuerdo de rehabilitación de la pensión, adop­
tado en 17 de julio último, y cuyo importe liquido asciende a pe­
setas 3.206,52, que será abonado previo pago del impuesto de 
Derechos reales.

Denegar instancia de doña Mercedes Domingo Cid solicitando 
se le acumule la parte de pensión que percibe Angel PereMú Sa­
cristán (anulándose el acuerdo por el que a éste se le concedió), en 
atención a que, según informa el Servicio Contencioso, la con­
cesión fué al amparo de lo entonces establecido y por la intere­
sada se consintió el acuerdo y no se opuso a ¡a distribución; no

procediendo ahora su revocación por haberse creado derechos a 
favor del menor y no existir disposición que asi io derogue.

Que la pensión vitalicia, iniportaiite 486,66 pesetas anuales, 
que percibía doña Andrea León Gregorio, huérfana de D. Julián, 
Guardia municipal, por haber fallecido se transmita a la otra huér­
fana, doria Cecilia, con efectos desde el 29 de marzo y mientras 
permanezca en estado de viudez.

Que la pensión vitalicia de primera clase, importante 6.000 
pesetas anuales, causada por D, Juan José María Portilla, inspec­
tor jubilado de Primera Enseñanza, a favor de su viuda, doña Petra 
Pérez Collado, por fallecimiento se transmita a las huérfanas doña 
María Visitación y doña Purificación Portilla Pérez, con efectos 
desde el 21 de marzo de 1939 y mientras permanezcan en estado de 
viudez y soltería, respectivamente. Por io que respecta a su peti- 
ckn de mejora de pensión, previo abono del descuento por cantidad 
reconocida por el excelentísimo Ayuntamiento, no procede su ad­
misión, ya que el descuento lia de ir unido forzosamente al pago 
de haberes, y vistos los demár argumentos aducidos por el señor 
ponente.

Que la pensión vitalicia de tercera dase, importante 1.800 pe­
setas anuales, causada por D. Rsmón Blanco y López a favor de 
su madre, doña Eloísa López y Jiménez, por haber fallecido se 
transmita por par tes iguales a las hermanas de aquél, doña Isabel 
y doña Blanca Blanco López, con efectos desde el día 17 de fe­
brero de 1939 y mientras permanezcan en estado de soltería; ha­
biéndose hecho renuncia por las mismas al disfrute de la parte de 
pensión que percibían como huérfanas del también funcionario 
municipal D. José Bianco y Collado.

Que rectificando acuerdo de 4 de septiembre último, se en­
tienda que la fecha del comienzo de la pensión concedida a doña 
Margarita González Ramos, viuda de D. Nicolás González, Guar­
dia, es la de 17 de abril de 1938, de conformidad con las actua­
ciones del expediente instruido y del formado para la concesión 
de auxilio económico con aval del excelentísimo Ayuntamiento.

Conceder a doña Ana Larraga Benliora, viuda de D. Melchor 
Badesa Chueca, jubilado, la pensión vitalicia de cuarta clase, im­
portante 2 000 pesetas anuales.

Conceder a doña Tomasa Herráiz Fernández, viuda de don 
Manuel de! Rosal Carrascosa, Guardia, la pensión vitalicia de 
tercera dase, importante 730 pesetas anuales.

Conceder a doña Joaquina del Cerro Delgado, viuda de don 
Bartolomé Díaz González, Guardia, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante l .551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Vicenta de la Torre Trapero, viuda de don 
Venancio de la Torre, Guardia, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante 1.163,43 pesetas annales.

Conceder a doña Adoraeión Fernández Prieto, viuda de don 
Pedro Crispiu Rodríguez, Guardia jubilado, la peusióu vitalicia 
de segunda clase, importante 2.666,64 pesetas anuales, con carác­
ter provisional hasta rectificar )a partida de matrimonio.

Concederá doña Elvira Segovia López, viuda de D. José Ortiz 
Ortega, Guardia, la pensión vitalicia de quinta dase, importante 
638,72 pesetas anuales.

Concederá doña Francisca Torréns Rubí, viuda de D. Angel 
del Hoyo San Juan, jubilado, la'pensión vitalicia de primera dase, 
importante 4.400 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Conejero rMelgosa, huérfana de don 
Luis Conejero Palma, Bombero, la pensió i vitalicia de tercera 
dase, importante 875 pesetas anuales.
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Que la pensión vitalicia de 1.750 pesetas anuales que percibía 
doña Saturnina Cano Matamoros, viuda de D. Salvador Perucho, 
Inspedor de Policta Urbana, por haber fallecido se transmita a la 
huérfana doña Amparo Perucho Cano desde ei dia 2 de febrero 
último y mientras permanezca soltera.

Conceder a D. Dámaso Plaza Castro, que ha pasado a la situa­
ción de ¡ubilado, la reducción de la cuota de amortización de su 
anticipo a la mitad.

En atención a las circunstancias expuestas por D. José Pérez 
Guerrero, se acordó que durante seis meses pague sólo ia mitad 
de) descuento a la Caja de Amortización.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Acuerdos adaptados en la sesión del día 4 de marzo

Quedar enterado de comunicación de la Junta Provincial de 
Beneficencia rehabilitando en su cargo de Vocal det Consejo 
a D. Paulino Borralio Rueda.

Dada cuenta del recurso interpuesto por doña Concepción 
García Sáiz contra denegación de pensión, se acordó pase a po­
nencia del Sr. Díaz Villar.

Dada cuenta de la ponencia formulada en las actuaciones se­
guidas en recurso interpuesto por doña María Cea contra acuerdo 
denegatorio de pensión, se acordó confirmar el acuerdo denega­
torio.

El Sr, Soriano votó en contra, en atención a haber efectuado 
la información respecto a las circunstancias familiares de la soli­
citante, según le encargó el Consejo.

De conformidad con el señor ponente, se acordó conceder el 
abono de descuento a este fondo por gratificación percibida a 
efectos pasivos por los señores D. José María Segovia, D. Adol­
fo García Moreno y D. Angel Pérez Chozas, como asimismo 
aprobar las liquidaciones de atrasos practicadas por la Contadu­
ría, para cuyo abono se les concede el plazo de un año a los dos 
primeros y de seis meses al tercero, y con la condicional de que 
hasta su abono no entrarán a gozar de los beneficios de este 
acuerdo.

Aprobar la liquidación practicada por la Contaduría de las 
cuotas que ha de abonar D, Manuel Cano Sanz por gratificación 
percibida a efectos pasivos, que importa 2,554,08 pesetas, cuyo 
reconocimiento se le concedió por acuerdo de 2 de marzo de 1936; 
concediéndole para sn abono el plazo de un año, y con igual con­
dicional que los anteriores.

Dada cuenta de instancia de doña Dolores García Tapiat 
Maestra nacional, solicitando se le autorice para abonar a este 
fondo el descuento correspondiente sobre sus haberes, que por 
estar pendiente de depuración no ha abonado desde la mensuali­
dad de marzo de 1939, se acordó acceder a lo solicitado.

Dada cuenta de instancia del Médico D. Juan Garrido Lesta- 
che solicitando abonar descuento por período de tiempo recono­
cido por el excelentísimo Ayuntamiento a todos los efectos, ex­
cepto para percepción de haberes, se acordó acceder a la petición, 
y que con carácter general, pura los que están en estas condicio­
nes se les reqüiera'para que presten sn conformidad al abono de 
descuento o renuncien concretamente a que el período de tiempo 
de que se trata se les compute en su oportunidad n efectos de 
pensión.

Dada cuenta de instancia de D. Benjamín de la Vega solicitan­

do nombramiento para el servicio de la Caja de Anticipos, se 
acordó pase a informe del señor Consejero Delegado.

Visto el informe de) Servicio Contencioso, se acordó rectificar 
el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 16 de agosto, y en su 
virtud, que la pensión temporal de primera clase, importante pe­
setas 550 anuales, causada por D. Lino Les Alfaro, se adjudique 
en su totalidad a su viuda, doña Tomasa Borda Octavio, ya que 
la menor Concepción Les Endoz carece de derecho.

Rehabilitar desde la mensualidad de febrero, con sujeción al 
acuerdo de 3 de julio, la pensión de 112,50 pesetas trimestrales 
que percibe doña Josefa de ios Frailes Hernández; quedando 
los atrasos pendientes de acuerdo general.

Abonar a doña Julia Mambrilia Francisco las mensualidades 
de enero y febrero de 1939, a razón de 151,04 pesetas, que no 
pudo percibir por hallarse en zona nacional.

Rehabilitar la pensión de doña Flora Bravo Pérez, importante 
33,33 pesetas, con abono desde la mensualidad de agosto, en que 
dejó de percibirla.

Rehabilitar la pensión de doña Carmen Gómez, importante 
29,65 pesetas mensuales, desde el mes de febrero úitiino; quedan­
do las mensualidades anteriores pendientes de acuerdo general, 
según el acuerdo de 3 de julio, ,

Rehabilitar la pensión de 111,10 pesetas mensuales concedida 
a los menores Federico y Teresa Calvo Quemada, con abono de 
los atrasos dejados de percibir desóe el mes de marzo de 1939 
por fallecimiento del tutor, y cuyo abono se efectuará al nuevo 
tutor designado, D. Eduardo Calvo Picado.

Enterado el Consejo de la cuenta de ingresos y pagos desde 
el 1 de julio de 1038 al 30 de junio de 1939, se acordó designar en 
funciones de Inspectores a loa Vocales Srea. Rodríguez y Bo- 
rrallo.

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos correspon­
dientes al mes de febrero, que es el siguiente:

METÁLICO VALORES 

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de febrero................  36.756,12 8.711.700
Ingresos..................................................  384.137,10 »_____

420.893,22 8.711.700
Pagos.........................................................  189.873,09  *___
_________ Existencia en 1 de mar so. 231.020,13 8.711.700

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 20 de marzo último, acordó anunciar concurso público para con­
tratar e! arriendo de los pastos de la Dehesa de laVilla para 300 ca­
bezas de ganado lanar, como número mínimo, a razón de 12 pese­
tas por unidad, durante los meses de mayo y junio, prorrogables 
según convenga aTos’.intercses'mnnicipales.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas 
proposiciones'dcberán estar extendidas en pape! de la clase 6.‘ , en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguurdo que acredite haber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 180 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especíales de subastas, a razón de 5 pesetas
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por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados dfas y 
horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones faciiitativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas deí excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de Ha­
ciendo, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1940,—P, A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órqouas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!
Iti ^

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an­
terior concurso anunciado para contratar el arriendo y explota- 
tación de las aetiiaies casas de baños y evacuatorios municipales, 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 3 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mis­
mas condiciones que figuran insertas en el Boletín O/fc/Vz/de la pro­
vincia del día 21 de febrero úríímo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados qne medien hasta el dei remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de abril de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de G órqolas, Saludoa Franco. ¡Arriba España;
^

SUBASTA Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de la subasta o concurso Pesetas

SUBASTA
20 abril Enajenación del solar, propiedad de la 

Villa, sito en el número 30 moderno 
del paseo del Prado.—Precio tipo,
incluido el importe del cerramiento
con que cuenta el solar...................

CONCURSOS

96.707,75

9 abril Arriendo durante loa meses de abril, 
mayo y junio del presente año de 
los pastos de la Casa de Campo, 
para ganado lanar,—Plazo del con-
curso, ocho dfas naturales, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a! en que aparezca el anun­
cio en el Boletín O fid a i  de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al

16
margen se indica.-Importe tota!. ■. 30.000

Arriendo de los pastos de la Dehesa 
de la Villa para 300 cabezas de ga­
nado lanar, como número mínimo, 
durante los meses de mayo y junio 
próximos, prorrogables según con­
venga a los intereses municipales. 
Plazo del concurso, diez días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Ofi- 
d a l  de la provincia y terminarán en 
la fecha que ai margen se indica-
Precio tipo poi unidad...................... 12

Fechas

ao abril

Fesetus

13 jimio

Instalación de calefacción en el edificio 
municipal del distrito del Congreso. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, qne empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
ni en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo..................- -

Proyectos para la construcción y ex­
plotación de los siguientes Mercados 
de abasto: Prosperidad, Guindalera, 
Retiro, Pacífico, Santo Domingo, 
Chamberí y Viso.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: sesenta días 
liábijes, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el ammcio en el Bo e- 
tin O tidal del Estado y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Canon, el qne se señale en la adjudi­
cación.

Arriendo y explotación de las actuales 
casas de baños y evacuatorios mu­
nicipales,-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correry contarse desde 
el siguiente al en qUe aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indique,—Canon 
anual, el que señalen los licitadores 
en sus proposiciones.

47..500

6 abril

Para reclam aciones por cinco illas hábiles, 
que empiezan a  contarse desde e l  siguiente 
a l en qne apareeca  el annncio en el Boletín 
Oficial tie ta proalncia q terminan en ta fe ­

cha que al margen se indica;
Subasta para contratar el arriendo y 

explotación de la llamada Casa del 
Contrabandista del Parque de Ma­
drid, durante diez años.-Canon 
anual ..............................................

-ii

6.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea...................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se pubií-' 
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea. . . .................................. . .

1,75

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realícen.

Sscclón de Cultura e Información.—Artas Gráficas Municipales
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